
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 12 de mayo de 2022 

 

Radicado No. 2022-00141-00 

 

Se encuentra al despacho el presente asunto remitido por el Juzgado Civil 

Municipal de Madrid - Cundinamarca para resolver recurso de apelación, 

empero, observa el despacho que el mismo no fue interpuesto, pues el 

apoderado demandante solamente hizo uso del de reposición y con razón, pues 

nos encontramos frente a un proceso de mínima cuantía, por tal motivo, se 

ordena la devolución del expediente a su lugar de origen dejando las 

constancias pertinentes. Secretaría, proceda de conformidad. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 


